
        

   

 

 

  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

ANEXO II 


PROPUESTA CONCURSO DE IDEAS JORNADA MUNDIAL HIGIENE DE MANOS 2011 


ENTIDAD SOLICITANTE 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: HOSPITAL DE LAREDO 

DOMICILIO: AVENIDA DERECHOS HUMANOS S/N 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE DE LA PROPUESTA: 
JUAN ANTONIO SANZ SALANOVA 

TELÉFONO: 942638597 EMAIL: juanantonio.sanz@scsalud.es 

NOMBRE Y APELLIDOS DE LAS PERSONAS QUE COLABORAN EN LA PROPUESTA: 
Soledad Ochoa Gutierrez 
Ana Lapresa Sáiz 
Blanca Toyos Fernández 
Mónica Hernández Herrero 

TÍTULO O DENOMINACIÓN DE LA PROPUESTA: 
CONCURSO FOTOGRÁFICO “HIGIENE DE MANOS EN EL MEDIO SANITARIO” 

CONTENIDO DE LA PROPUESTA: Describir brevemente en que consiste la propuesta. 
Se trata de organizar un concurso de fotografía relacionado con cualquier aspecto de 
la Higiene de Manos en el Medio Sanitario. Se aceptaría en principio fotografía “pura” 
y fotografía “retocada”. La idea es que se expusieran las fotografías desde unos días 
antes de la jornada del 5 de Mayo. Se habilitaría un sistema de voto para las personas 
que visitaran la exposición. El mismo día de la jornada se daría a conocer el nombre 
de las/los ganadores colocando toda la exposición fotográfica al lado de las mesas 
informativas. Asimismo, al final de la jornada se entregaría el premio. 



        

   

 
 

 

 
 
 
 
 

  

DOCUMENTACIÓN ADICIONAL QUE SE ADJUNTA: si es el caso, relacionarla a 
continuación 
Se adjuntan las Bases del Concurso, que se divulgarían con la convocatoria (ANEXO 
1) 

OBSERVACIONES: 



        

   

 
 

 
  

 

  

 

 

 

 

 

  
 

  
 

 

 

 

 

  

 

 

  

ANEXO 1: BASES DEL CONCURSO DE FOTOGRAFÍA “HIGIENE DE MANOS” 

Primera.- Participantes 

� Podrán presentarse al concurso personas de cualquier nacionalidad que trabajen en 
cualquiera de las estructuras del Servicio Nacional de Salud 

Segunda.- Temática 

� Los temas fotográficos versarán sobre cualquiera de los aspectos relacionados con 
la higiene de manos, preferentemente (no exclusivamente) en el medio sanitario 

Tercera.- Obra 

� El número de fotografías a presentar por participante estará limitada a 3.  

� No se aceptarán fotografías realizadas por personas distintas al autor o que no sean 
propiedad del autor 

� Las fotografías que se presenten al concurso deben ser originales e inéditas 

� El participante manifiesta y garantiza a la Organización del Concurso que es el único 
titular de todos los derechos de autor sobre la fotografía que presenta al Concurso y 
se responsabiliza totalmente de que no existan derechos de terceros en las obras 
presentadas, así como de toda reclamación de terceros por derechos de imagen. 

�	 Las fotografías no podrán ser alteradas electrónicamente ni por cualquier otro medio. 
Tampoco se aceptarán fotomontajes. Se permitirán mínimas correcciones de color y 
luminosidad. 

�	 La Organización se reserva el derecho a divulgar libremente y por cualquier medio o 
soporte las fotografías que hayan sido remitidas para la participación en el concurso. 
En este caso, identificará al autor de la misma y al premio. 

Cuarta.- Cómo participar 

� Las fotografías deben estar realizadas con una cámara digital y deben respetar los 
siguientes requisitos:  

•	 Las fotografías deben ser archivos JPG.  

•	 Deben tener un tamaño mínimo de 1.024 x 1.024 píxeles.  

• El peso del archivo no debe pasar de un máximo de 5 Megabytes (Mb). 

Los participantes que no cumplan con cualquiera de los requisitos indicados en esta 
convocatoria serán descalificados automáticamente. 

Quinta.- Identificación y envío 

� Se remitirán a la dirección de correo electrónico la imagen y los siguientes datos: 

Nombre y apellidos del concursante
 

Nick (alias o pseudónimo con el que participa)  




        

   

 

 

  

 
 

 
 

  
 

  

 

    

 
  

 

 

 

 

 

NIF o NIE 

Dirección de correo electrónico de contacto  

Teléfono de contacto  

Modelo de Cámara utilizado 

Título de la imagen 

Sexta.-Exposición de las imágenes 

�	 Una vez que las fotografías hayan sido enviadas, la Organización del concurso 
analizará todas y cada una de las fotografías recibidas antes de su exposición. 

�	 Se descartarán sólo aquellas fotos que no reúnan un mínimo imprescindible de 
calidad o que pudieran resultar de mal gusto u ofensivas para los protagonistas de la 
imagen. Este proceso de selección previa se realizará en el mínimo tiempo posible. 

�	 La organización del Concurso no atenderá llamadas telefónicas ni responderá las 
consultas orales o escritas sobre el desarrollo del Concurso. Los participantes 
deberán esperar a la publicación del fallo del jurado. 

�	 Las imágenes se podrán consultar en la Web del Servicio Cántabro de Salud y 
podrán ser valoradas libremente por los visitantes de la Web del Concurso, sin que 
ello presuponga un anticipo de la decisión final del jurado. 

�	 Las fotografías se expondrán en formato impreso en los Centros de la Red del 
Servicio Cántabro de Salud que se determine. Se expondrán en cualquier caso en el 
entorno de las mesas divulgativas de la Jornada Mundial de la Higiene de Manos (5 
de Mayo de 2011) 

�	 El participante acepta que su fotografía sea visible en la Web oficial del Servicio 
Cántabro de Salud, así como en su red corporativa. 

Séptima.- Fecha de admisión 

�	 La fecha de recepción de originales se iniciará el 20 de Abril de 2011 y finalizará el 2 
de Mayo de 2011, ambas inclusive. 

Octava.- Fallo del jurado 
�	 El fallo del jurado se realizará el 5 de Mayo de 2011. Si a juicio del Jurado no se 

hubiesen presentado obras con calidad suficiente, los premios podrían quedar 
desiertos. 

�	 Los criterios de evaluación del jurado serán la creatividad y la calidad fotográfica. La 
selección de los ganadores será a discreción absoluta del jurado y su fallo será 
definitivo e inapelable. 

�	 Se publicará la decisión del jurado el día 5 de Mayo a través de los medios 
corporativos del Servicio Cántabro de Salud e identificando de forma expresa las 
imágenes premiadas en las exposiciones anexas a las mesas divulgativas de la 
Jornada Mundial de la Higiene de Manos. 

Novena.- Premios 



        

   

 

 

 

� La Organización concederá tres premios (composición de los premios a determinar) 

� La misma persona no podrá ser agraciada con más de un Premio 


	DOCUMENTACIÓN ADICIONAL QUE SE ADJUNTA: si es el caso, relacionarla a continuación

